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San José de Cúcuta, ocho (8) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

Decide el Juzgado sobre la aprobación de la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, que por capital consigna $3.143.932 e intereses de $2.243.734, más 
las costas de $230.000, para un total de $5.617.666 (archivo 104) 
 
Para tal efecto, el Juzgado hace las siguientes  
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 446 C.G.P., aplicable por 
analogía al procedimiento laboral de acuerdo con el art. 145 de nuestro ordenamiento, se 
corrió traslado de aquella a la parte demandada a través de fijación en lista del 25 de julio 
de 2023, que venció el día 28 de julio de 2023 (archivo 105), sin que hubiera hecho 
pronunciamiento alguno en término.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del precitado artículo 446 es deber del Despacho 
verificar que la liquidación se haya elaborado de acuerdo a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y conforme a derecho, para de ser el caso aprobarla o realizar las 
modificaciones a que haya lugar. 
 
Conforme lo anterior, verificada la liquidación presentada, se observa que la parte 
ejecutante omitió dar aplicación al artículo 26 del Decreto 538 de 2020 que dispuso:  
 

ARTÍCULO 26. Adiciónese un parágrafo al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006, el cual quedará así:  
 
"PARÁGRAFO. Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID- 19, y hasta el mes 
siguiente calendario a su terminación, no se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al 
Sistema General de Seguridad Social Integral, que se paguen en forma extemporánea.  
 
Para efectos de lo aquí previsto el Ministerio de Salud y Protección Social efectuará las respectivas 
modificaciones en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes -PILA" 

 
La emergencia sanitaria fue declarada por el Ministerio de Salud mediante Resolución 
385 de 2020 a partir del 12 de marzo de 2020 y finalizó el 30 de junio de 2022 con 
Resolución 666 de 2022. 
 

Por lo tanto, dado que en este caso particular los aportes adeudados se originaron 
durante la vigencia de la emergencia sanitaria, conforme al Decreto en mención 
solamente podía iniciar el cobro de intereses hasta el mes siguiente a la finalización de 
la emergencia sanitaria, es decir, terminada el 30 de junio de 2022, no se causaban 
intereses sino un mes después, es decir, hasta el 01 de agosto de 2022, por lo que resulta 



errada la liquidación presentada por la parte ejecutada en la medida en que se verificó 
que los intereses de mora cobrados son superiores a los causados, en la siguiente forma:  
 

Capital  Inicio mora Fin mora 
Intereses 
Corte Liq 

3.143.932 01/08/2022 24/07/2023 1.227.260 

 

De acuerdo con lo anterior, se establece sumando el capital e intereses moratorios 
determinados por el Despacho y las costas aprobadas en auto anterior, la obligación 
ascendía para el momento en que se presentó la liquidación de crédito a $4.601.192, 
valor por el que se modificará la liquidación de crédito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
por lo dicho en las consideraciones. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito, estableciendo que la obligación que ha 
de ser cancelada por el demandado totaliza la suma de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS UN MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS ($4.601.192), incluidas las 
costas de la ejecución, en la forma en que quedó discriminada en la parte motiva, con 
corte al 24 de julio de 2023, por lo señalado previamente.  
 
ENLACE EXPEDIENTE 2022-00182 EJECUTIVO (solo pueden ingresar los 
apoderados y las partes con el correo electrónico registrado en el proceso) 
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